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MHCP MHCP
Sistema de comunicaciones de  
Ministerio de Hacienda y Crédito Público

Radicado de salida 2-2021-008685

correocertificado@minhacienda.gov.co <correocertificado@minhacienda.gov.co>
Mar 23/02/2021 4:03 PM

Para:  Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

correocertificado@minhacienda.gov.co con número de identificación 8999990902 le
ha enviado un mensaje a través del sistema Integrado Electrónico Documental.

Para acceder al contenido de la comunicación siga el siguiente enlace: 
     https://www.esignabox.com/?
locale=es&com=signboxco&action=access&Hash=4f410e81a585653d9e2a91b7dec9ffc6d
2b3bea11d7873139d411404eafa3303&cypherTarget=

Puede acceder también descargando la aplicación para IOS y pulsando en este enlace.

Puede acceder también descargando la aplicación para Android y pulsando en este enlace.

Gracias por utilizar nuestros servicios

Cordialmente 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

Este correo ha sido enviado automáticamente. Por favor, no responda a este correo.

Puede obtener más información sobre este servicio y otros ofrecidos en la página de
eSignaBox https://www.esignabox.com/?com=signboxco

Para su concocimiento:  
Si pulsa en el link, antes de ver la información enviada, se le solicitará una aceptación de condiciones que
pasamos a resumirle.  
Ha recibido este correo debido a que correocertificado@minhacienda.gov.co ha solicitado enviarle
información.  
Los datos personales aportados se emplearán únicamente para poder llevar a cabo los servicios de
comunicación contratados por correocertificado@minhacienda.gov.co y cumplir con las necesidades
legales del servicio.  
Sus datos se guardarán durante un periodo de 5 años.  
Puede ejercer sus derechos de acceso, revocación, cancelación, olvido y limitación, enviando un correo a
lopd@indenova.com  
eSignaBox usa cookies de seguimiento de Google Analytics para mejorar la experiencia de usuario. No
recabamos datos personales con Google Analytics.  
Para más información, puede ver las condiciones en el siguiente enlace:
https://www.esignabox.com/Documents/es/CCGG_eSignaBox.html
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4.2.0.2.  Grupo de Derechos de Petición, Consultas y Cartera 
 
 
 
 
 
 
Doctor 
FERNANDO RUIZ GÓMEZ 
Ministro de Salud 
Ministerio de Salud 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co 
 

Radicado entrada 1-2021-014929 
No. Expediente 1246/2021/DERECPETIC 

 
Asunto:  Correo electrónico Radicado MHCP No. 1-2021-014929 del 

22/02/2021. 
 
Oficio del 05 de noviembre de 2020 
Proceso Ejecutivo Radicado No. 7600131030042020-00118-00 
De: SALUD INTEGRA I.P.S. S.A.S 
Contra: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL 
CAUCA COMFENALCO VALLE DE LA GENTE. 

 
Respetado doctor Ruiz, 
 
Me permito trasladar por competencia el oficio del asunto, dentro del término legalmente 
establecido, emitido por la señora DIANA PATRICIA DIAZ ERAZO, secretaria del Juzgado 
004 de Circuito Civil de Cali (Valle Del Cauca) y enviado a esta entidad por el señor Juan 
Sebastián Parra Trujillo (quien omite indicar en qué calidad realiza el envió del correo del 
asunto), en el marco del Proceso Ejecutivo con Radicado No. 7600131030042020-00118-
00, en curso ante ese despacho judicial, teniendo en cuenta que versa sobre las 
funciones y competencias de esa entidad, toda vez que se refiere al embargo y secuestro 
de los dineros y/o saldos insolutos de la subcuenta de garantías y de los recursos del 
Sistema General de Participaciones asignados a la salud que, por concepto de prestación 
de servicios de salud asistenciales a los usuarios afiliados a la EPS, se encuentren a 
cargo de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA 
COMFENALCO VALLE DELAGENTE.  
 

Radicado: 2-2021-008679

Bogotá D.C., 23 de febrero de 2021 15:58
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El presente traslado se realiza con fundamento en lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 
1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo), sustituido mediante el artículo 1º de la Ley Estatutaria 1755 de 2015. 
 
Agradecemos enviar a esta dependencia copia de la respuesta que se emita 
directamente a la secretaria de ese despacho, a quien se ha informado del presente 
traslado, citando el radicado MHCP No. 1-2021-014929. 
 
Cordialmente,  
 
 
LILIANA MARÍA ALMEYDA GÓMEZ 
Coordinadora Grupo de Derechos de Petición, Consultas y Cartera 
Subdirección Jurídica 
 
Adjunto: Oficio del asunto, en dos (02) archivos en formato PDF. 
 
Aprobó: LMAG.  
Elaboró: Daniela Rojas O.  
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Firmado digitalmente por: LILIANA MARIA ALMEYDA GOMEZ

Coordinadora Grupo de Derechos de Peticion, Consultas y Cartera
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4.2.0.2.  Grupo de Derechos de Petición, Consultas y Cartera 
 
 
 
 
 
 
Doctora 
DIANA CÁRDENAS GAMBOA 
Directora General 
Administradora de los Recursos del Sistema  
General de Seguridad Social en Salud -ADRES- 
Correo electrónico: correspondencia1@adres.gov.co;correspondencia2@adres.gov.co 
 

Radicado entrada 1-2021-014929 
No. Expediente 1246/2021/DERECPETIC 

 
Asunto:  Traslado por competencia. Correo electrónico Radicado MHCP No. 1-2021-

014929 del 22/02/2021. 
 

Oficio del 05 de noviembre de 2020 
Proceso Ejecutivo Radicado No. 7600131030042020-00118-00 
De: SALUD INTEGRA I.P.S. S.A.S 
Contra: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA 
COMFENALCO VALLE DE LA GENTE. 

 
Respetada doctora Diana, 
 
Me permito trasladar por competencia el oficio del asunto, dentro del término legalmente 
establecido, emitido por la señora DIANA PATRICIA DIAZ ERAZO, secretaria del Juzgado 
004 de Circuito Civil de Cali (Valle Del Cauca) y enviado a esta entidad por el señor Juan 
Sebastián Parra Trujillo (quien omite indicar en qué calidad realiza el envió del correo del 
asunto), en el marco del Proceso Ejecutivo con Radicado No. 7600131030042020-00118-
00, en curso ante ese despacho judicial, teniendo en cuenta que versa sobre las 
funciones y competencias de esa entidad, toda vez que se refiere al embargo y secuestro 
de los dineros y/o saldos insolutos de la subcuenta de garantías y de los recursos del 
Sistema General de Participaciones asignados a la salud que, por concepto de prestación 
de servicios de salud asistenciales a los usuarios afiliados a la EPS, se encuentren a 
cargo de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA 
COMFENALCO VALLE DELAGENTE.  

Radicado: 2-2021-008681

Bogotá D.C., 23 de febrero de 2021 16:00
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El presente traslado se realiza con fundamento en lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 
1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo), sustituido mediante el artículo 1º de la Ley Estatutaria 1755 de 2015. 
 
Agradecemos enviar a esta dependencia copia de la respuesta que se emita 
directamente a la secretaria de ese despacho, a quien se ha informado del presente 
traslado, citando el radicado MHCP No. 1-2021-014929. 
 
Cordialmente,  
 
 
LILIANA MARÍA ALMEYDA GÓMEZ 
Coordinadora Grupo de Derechos de Petición, Consultas y Cartera 
Subdirección Jurídica 
 
Adjunto: Oficio del asunto, en dos (02) archivos en formato PDF. 
 
Aprobó: LMAG.  
Elaboró: Daniela Rojas O. 
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Firmado digitalmente por: LILIANA MARIA ALMEYDA GOMEZ

Coordinadora Grupo de Derechos de Peticion, Consultas y Cartera
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4.2.0.2.  Grupo de Derechos de Petición, Consultas y Cartera 
 
 
 
 
 
Doctora  
DIANA PATRICIA DIAZ ERAZO 
Secretaria 
Juzgado 004 de Circuito Civil de Cali (Valle Del Cauca)  
Correo electrónico: j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Radicado entrada 1-2021-014929 
No. Expediente 1246/2021/DERECPETIC 

 
Asunto:  Correo electrónico Radicado MHCP No. 1-2021-014929 del 

22/02/2021. 
 
Oficio del 05 de noviembre de 2020 
Proceso Ejecutivo Radicado No. 7600131030042020-00118-00 
De: SALUD INTEGRA I.P.S. S.A.S 
Contra: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL 
CAUCA COMFENALCO VALLE DE LA GENTE. 

 
Respetada Doctora Díaz,  
 
Esta cartera ministerial confirma que, ha recibido el correo electrónico del asunto, 
enviado por el señor Juan Sebastián Parra Trujillo, quien omite indicar la calidad en la 
que envía la comunicación y manifiesta lo siguiente: 
 

Señores  
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  
Ciudad,  
 
Reciban un cordial saludo,  
 
A través del presente correo, me permito comunicarle a su entidad financiera la 
medida de embargo decretada en contra de la CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA -COMFENALCO VALLE DELAGENTE en el 

Radicado: 2-2021-008685

Bogotá D.C., 23 de febrero de 2021 16:03
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proceso ejecutivo bajo la radicación 2020- 00143 de competencia del Juzgado 
Cuarto (4) Civil del Circuito. Anexamos: - Oficio Firma Electrónica - Auto Decreta 
Medida Cautelar” 

 
Igualmente, se recibieron los siguientes documentos como archivos adjuntos al referido 
correo electrónico: 
 

1. Oficio sin número de radicado del 05/11/2020 emitido por la Secretaria del 
Juzgado 004 de Circuito Civil de Cali (Valle Del Cauca), dirigido al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, mediante el cual se comunica:  

 
“Señores  
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 
Ciudad  
 
REF.: EJECUTIVO  
DTE.: SALUD INTEGRA I.P.S. S.A.S  
DDO.: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA 
COMFENALCO VALLE DE LA GENTE  
RAD.: 7600131030042020-00118-00  
 
Por medio del presente comunico a Usted que este Juzgado por auto de la 
fecha, dictado al proceso de la referencia decretó el embargo de los dineros 
y/o saldos insolutos de los recursos del Sistema General de Participaciones 
asignados a la salud y que, por concepto de prestación de servicios de 
salud asistenciales a los usuarios afiliados a la EPS, se encuentren a cargo 
de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA 
COMFENALCO VALLE DELAGENTE, y a favor de SALUD INTEGRA IPS 
SAS (num. 4° art. 593 C.G.P.)  
 
Sírvase proceder de conformidad haciendo el pago a órdenes de éste 
Juzgado en la cuenta No. 760012031004 del Banco Agrario de la ciudad 
de Cali, lo cual deberá hacer dentro de los tres días siguientes al recibo de 
ésta comunicación so pena de incurrir en multa y responder por dichas 
sumas de dinero e informar acerca de la existencia del crédito, cuando se 
hace exigible, el valor, sobre cualquier embargo anterior y si se le notificó 
antes alguna cesión o si la aceptó con indicación del nombre del cesionario 
y la fecha de aquella. El embargo se perfecciona desde el recibo de la 
comunicación. (art. 593 numeral. 4 del Código General del Proceso).” 
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2. Auto del 05/11/2020, mediante el cual el Juzgado 004 de Circuito Civil de Cali 
(Valle Del Cauca), ordenó lo siguiente: 

 
“1.- DECRETAR el embargo de los dineros y/o saldos insolutos de la 
subcuenta de garantías que, por concepto de prestación de servicios 
de salud asistenciales a los usuarios afiliados a la EPS, se encuentren 
a cargo de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL 
CAUCA COMFENALCO VALLE DELAGENTE, y a favor de SALUD 
INTEGRA IPS SAS (num. 4° art. 593 C.G.P.)  
 
Líbrese oficio dirigido a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD –
ADRES ,informando que los dineros que correspondan a recursos de 
destinación específica, provenientes de la nación o del sistema 
general de participación, no podrán ser objeto de la medida cautelar, 
para lo cual el responsable de dicha entidad deberá abstenerse de 
afectarlos e informar inmediatamente a este juzgado para lo 
pertinente, toda vez que en el expediente no aparece constancia del 
origen de dichos recursos.  
 
2.- DECRETAR el embargo de los dineros y/o saldos insolutos de los 
recursos del Sistema General de Participaciones asignados a la salud 
y que, por concepto de prestación de servicios de salud asistenciales 
a los usuarios afiliados a la EPS, se encuentren a cargo de la CAJA 
DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA 
COMFENALCO VALLE DE LA GENTE, y a favor de SALUD INTEGRA 
IPS SAS (num. 4° art. 593 C.G.P.)  
 
Líbrese oficio dirigido al MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PUBLICO, informando que los dineros que correspondan a recursos 
de destinación específica, provenientes de la nación o del sistema 
general de participación, no podrán ser objeto de la medida cautelar, 
para lo cual el responsable de dicha entidad deberá abstenerse de 
afectarlos e informar inmediatamente a este juzgado para lo 
pertinente, toda vez que en el expediente no aparece constancia del 
origen de dichos recursos.  
 
3.- DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de las sumas de 
dinero que tenga o llegare a tener la demandada CAJA DE 
COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA – 
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COMFENALCO VALLE DE LA GENTE., en cuentas de ahorro, 
cuentas corrientes, CDT, Depósitos, Títulos Valores, por cualquier 
concepto (téngase en cuenta al momento del embargo que se 
exceptúan el monto legalmente inembargable) en corporaciones y 
entidades bancarias relacionadas en el escrito de medidas previas que 
para todos los efectos legales se dan por reproducidas en el presente 
auto. Limítese dicha medida a la suma de $328.698.465.oo.  
 
Líbrese la respectiva comunicación, indicando que los dineros que 
correspondan a recursos de destinación específica, provenientes de la 
nación o del sistema general de participación, no podrán ser objeto de 
la medida cautelar.” 

 
Al respecto, nos permitimos informar que de conformidad con el artículo 2° del Decreto 
4712 de 20081, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, tiene como objetivo la 
definición, formulación y ejecución de la política económica del país. Así las cosas, esta 
cartera ministerial está facultada exclusivamente para ejercer las funciones que le hayan 
sido asignadas expresamente por la Constitución y la Ley, tal como lo define el artículo 
5° de la Ley 489 de 19982. 
 
Igualmente, es preciso señalar que en virtud de lo dispuesto en el artículo 1103 del 
Estatuto Orgánico del Presupuesto, a esta cartera ministerial le corresponde la 
asignación de recursos en forma global a las entidades que hacen parte del Presupuesto 
General de la Nación y a aquellas que gozan de autonomía presupuestal, y en ese sentido 
se precisa que las Cajas de Compensación Familiar no hacen parte del Presupuesto 
General de la Nación.  
 
De otra parte, el Sistema General de Participaciones del cual se realizan transferencias a 
las entidades territoriales, está constituido por los recursos que la Nación sitúa a las 

                                                 
1 Decreto 4712 de 2008 “Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Hacienda y Crédito Público”. 
2 Ley 489 de 1998 “Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se 
expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del 
artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones”. “Artículo 5. COMPETENCIA ADMINISTRATIVA. Los 
organismos y entidades administrativos deberán ejercer con exclusividad las potestades y atribuciones inherentes, de manera directa 
e inmediata, respecto de los asuntos que les hayan sido asignados expresamente por la ley, la ordenanza, el acuerdo o el reglamento 
ejecutivo. Se entiende que los principios de la función administrativa y los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad 
consagrados por el artículo 288 de la Constitución Política deben ser observados en el señalamiento de las competencias propias de 
los organismos y entidades de la Rama Ejecutiva y en el ejercicio de las funciones de los servidores públicos”. 
3 ARTICULO 110.  Los órganos que son una sección en el Presupuesto General de la Nación, tendrán la capacidad de contratar y 
comprometer a nombre de la persona jurídica de la cuál hagan parte, y ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones 
incorporadas en la respectiva sección, lo que constituye la autonomía presupuestal a que se refieren la Constitución Política y la ley. 
Estas facultades estarán en cabeza del jefe de cada órgano quien podrá delegarlas en funcionarios del nivel directivo o quien haga 
sus veces, y serán ejercidas teniendo en cuenta las normas consagradas en el Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública y en las disposiciones legales vigentes.  
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http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr009.html#288
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entidades territoriales – departamentos, distritos y municipios por mandato de los artículos 
356 y 357 de la Constitución Política, modificados por el Acto Legislativo 04 de 2007 y por 
el Acto Legislativo 02 de 2018, para la financiación de los servicios a su cargo en salud, 
educación, agua potable y saneamiento básico y los definidos en el artículo 76 de la Ley 
715 de 2001, modificado por el artículo 1º de la Ley 1176 de 2007.  
 
Los recursos del Sistema General de Participaciones son distribuidos por el Departamento 
Nacional de Planeación, en los términos del numeral 10º del artículo 34 del Decreto 2189 
de 20175 y posteriormente asignados por la Dirección General de Presupuesto Público 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público a los Ministerios de Salud y 
Protección Social, Educación y Vivienda, Ciudad y Territorio, en cuatro participaciones con 
destinación específica, así: 
 

 Una participación con destinación específica para el sector educación, que se 
denominará participación para educación. 

 Una participación con destinación específica para el sector salud, que se 
denominará participación para salud. 

 Una participación con destinación específica para el sector agua potable y 
saneamiento básico, que se denominará participación para agua potable y 
saneamiento básico. 

 Una participación de propósito general. 
 
En tal contexto, los recursos del Sistema General de Participaciones son asignados en el 
presupuesto de gastos a los Ministerios de Educación Nacional, Salud y Protección 
Social, Vivienda, Ciudad y Territorio y Hacienda y Crédito Público, respectivamente. Así 
las cosas, la competencia del Ministerio de Hacienda y Crédito Público se circunscribe 
únicamente a realizar la asignación de las transferencias de los Recursos del Sistema 
General de Participaciones -SGP-, Participación Propósito General, a los municipios, 
distritos y el departamento archipiélago de San Andrés y Providencia, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 77 de la Ley 715 de 20016.  
 
En relación a los recursos del Sistema General de Participaciones - Participación para 
Salud, así como de todos los recursos que integran el Sistema General de Seguridad 

                                                 
4 ARTÍCULO 3o. FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. Son funciones del Departamento Nacional 
de Planeación (DNP), además de las que determina el artículo 59 de la Ley 489 de 1998, las siguientes: (…) 10. Distribuir los recursos 
del Sistema General de Participaciones y hacer monitoreo a la ejecución del componente de propósito general y asignaciones 
especiales (…). 
5 Decreto 2189 de 2017 “Por el cual se modifica la estructura del Departamento Nacional de Planeación”. 
 
6 “ARTÍCULO 77. BENEFICIARIOS DE LA PARTICIPACIÓN DE PROPÓSITO GENERAL. Los recursos de la participación de 
propósito general serán asignados a los municipios, distritos, el departamento archipiélago de San Andrés y Providencia, conforme al 
artículo 310 de la Constitución Política.” 
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http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr010.html#310
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Social en Salud, es preciso indicar que las cuentas maestras para el giro de dichos 
recursos se registran ante el Ministerio de Salud y Protección Social y no ante esta 
entidad. Adicionalmente, la Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud -ADRES-, es la entidad encargada de realizar el giro de los 
mismos, en los términos del artículo 67 de la Ley 1753 de 20157.  
 
Lo anterior implica que esta cartera ministerial no gira directamente recursos a la CAJA 
DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA -COMFENALCO VALLE DE 
LA GENTE, motivo por el cual se informa que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
carece de competencia para hacer efectiva la medida cautelar a que se refiere el oficio 
del asunto.  
 
Por todo lo expuesto, procederemos a efectuar el respectivo traslado por competencia al 
Ministerio de Salud y Protección Social y a la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES-, para que emitan la 
respuesta a la cual consideren que haya lugar, en el marco de sus competencias, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), y a usted adjuntamos 
copia de los mismos.  
 
Finalmente, solicito de manera muy respetuosa al señor Juez desvincular al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público de la orden proferida en la providencia del 05/11/2020, 
toda vez que no es posible el cumplimiento de la misma por parte de esta cartera 
ministerial, en tanto no gira recursos a la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 
VALLE DEL CAUCA -COMFENALCO VALLE DE LA GENTE. 
 
Cordialmente,  
 
 
LILIANA MARIA ALMEYDA GOMEZ 
Coordinadora Grupo Derechos de Petición, Consultas y Cartera 
Subdirección Jurídica 
 
Anexo: Oficios de traslado por competencia, en dos (02) archivos en formato PDF. 
 
 
Aprobó: LMAG 
Elaboró: Daniela Rojas O. 

 

                                                 
7 Ley 1753 de 2015 “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país.” 
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Firmado digitalmente por: LILIANA MARIA ALMEYDA GOMEZ

Coordinadora Grupo de Derechos de Peticion, Consultas y Cartera
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https://outlook.office.com/mail/AAMkAGNjMThjNWQ1LWZiZDUtNGE2OS05MmZiLTcwNmEwNTE4NTRkZgAuAAAAAADJnNJz0gcMRqlHJwK%2Fb9… 1/1

Tramite a la solicitud del Ciudadano LILIANA MARIA ALMEYDA GOMEZ Radicado No.
202142300319072 Ministerio de Salud y Proteccion

Envios Ministerio de Salud <envios@minsalud.gov.co>
Lun 8/03/2021 4:16 PM
Para:  Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

NOTIFICACIÓN DE GESTIÓN

Fecha:2021-03-08 

Referencia: Tramite a la solicitud del Ciudadano LILIANA MARIA ALMEYDA GOMEZ 

El Ministerio de Salud y Protección Social se permite gestionar la solicitud en referencia, radicada con
el número 202140000380801; para lo cual se envia el enlace para visualizar su respuesta.  

Le informamos que esta dirección de e-mail es utilizada solamente para los envíos de la información
solicitada. Por favor no responda con nuevas consultas ya que éstas no podrán ser atendidas dentro
del procedimiento. Si requiere consultar nuevamente realícelo a través del link contáctenos en la
página web del ministerio Servicios al Ciudadano o a la cuenta: correo@minsalud.gov.co para asuntos
de notificaciones judiciales al Ministerio de Salud y Protecciósn Social, enviar a la cuenta:
notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co.  

Ver Documentos Adjuntos 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.minsalud.gov.co%2Fatencion%2FPaginas%2FAtencion_al_Ciudadano.aspx&data=04%7C01%7CJ04cccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C498e292f453c43c8b96708d8e27780b7%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637508350171791305%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=D148%2BzUErCY0jkZw8%2FG4C2wMptmdMeLkfX%2BvxMZsxRs%3D&reserved=0
mailto:notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Forfeo.minsalud.gov.co%2Forfeo%2Fvalidarcorreo.php%3Fidenvioanexo%3DNTUyNTY5%26opt%3D2&data=04%7C01%7CJ04cccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C498e292f453c43c8b96708d8e27780b7%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637508350171801301%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=PtgspJrs1tZoAqB2r8zSimd7soFkP4PBRaodGPFfQLY%3D&reserved=0


























*202140000380801*
  Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 202140000380801
           Fecha: 08-03-2021  

Página 1 de 1        
Bogotá D.C., 

Señora
DIANA PATRICIA DÍAZ ERAZO
Secretaria
Juzgado 004 del Circuito Civil de la Ciudad de Cali
J04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Asunto:   Certificado de Inembargabilidad 202142300319072

            
  
Respetada Señora Díaz,

De acuerdo con su oficio, contenida en el radicado del Ministerio de Salud y Protección Social
del  asunto, me permito remitir  certificación de inembargabilidad de recursos  de la  CAJA DE
COMPENSACIÓN  FAMILIAR  DEL  VALLE  DE  CAUCA  CONFENALCO  VALLE  “DE  LA
GENTE”, con destino al proceso adelantado en el Juzgado 004 Civil del Circuito de la Ciudad
de Cali, radicado No.  7600131030042020-00118-00.

Atentamente,

GERARDO BURGOS BERNAL
Secretario General

Anexo: Lo anunciado en 5 folios
Proyectó: Alejandra B.
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez las presentes diligencias 
para los fines pertinentes. Sírvase proveer. 
Cali, 05 de abril de 2021                     

 

 

 

DIANA PATRICIA DIAZ ERAZO  

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

     

 
                                                      CALI - VALLE       

           

  

EJECUTIVO SINGULAR     
RADICACION: 76001310300420200011800 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO   
                   Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Atendiendo los escritos que anteceden, el Juzgado  
 
DISPONE: 
 
Agregar a los autos para que obre y consten las respuestas emitidas por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de Salud y Protección Social y pónganse en 
conocimiento de la parte para lo de su cargo. 
 
NOTIFIQUESE 
 
El Juez, 
 

                                                         
                                    RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 
 
RB/ 
                               

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

 
EN ESTADO No. 44 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES 
EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
 
CALI, 15-04-2021 
 

DIANA PATRICIA DIAZ ERAZO 
Secretaria 

 
 



Auto No. 166 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Efectuado un análisis preliminar a la anterior demanda Ejecutiva Singular instaurada 

por el BANCO DE OCCIDENTE S.A. por medio de su representante legal y a través de 

apoderado judicial contra CALZADO ALLIATTI SAS., FARID BURAYE COLMENARES y 

JULIA OBONAGA DE BURAYA se observa que la misma presenta la siguiente 

anomalía: 

 

Se debe aclarar el poder allegado con la demanda, pues en él se indicó erradamente 

la cuantía del proceso que se adelanta. 

 

Téngase en cuenta que tal aclaración deberá hacerla el poderdante o en su defecto 

conferir nuevo poder. 

 

 

R E S U E  L V E 

 

1º.- Declarar INADMISIBLE la anterior demanda Ejecutiva. 

 

2º.- Conceder a la parte demandante el término de cinco días para que la subsane, 

so pena de ser rechazada. 

 

3°.- Reconocer personería amplia y suficiente al Dr. CARLOS GUSTAVO ANGEL 

VILLANUEVA, portador de la T.P. No. 121.880 del C. S. de la Judicatura, para actuar 

como apoderado judicial de la parte actora, conforme al poder conferido y 

allegado. 

 

NOTIFIQUESE  

El Juez, 

                                                                           

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

 
 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

      EN ESTADO No. _44_  DE HOY  15-04-2021__ 
_______________ 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE. 

 

DIANA PATRICIA DIAZ ERAZO 
Secretaria 

 

 

 

 



SECRETARÍA. A despacho del señor Juez informándole que la presente demanda 
fue subsanada en debida forma y dentro del término legal concedido. Sírvase 
proveer. 
Cali, 05 de abril de 2021 
 
DIANA PATRICIA DIAZ ERAZO 
Secretaria 

 
AUTO No.  177 

76001-31-03-004-2021-00002-00 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Como quiera que la presente demanda reúne las exigencias de ley, el Juzgado 
 

DISPONE 
 

1.- Admitir la presente demanda VERBAL DE RESOLUCION DE CONTRATO 
promovida por la señora NORMELY CARDENAS CASALLAS contra JACQUELINE 
ZUÑIGA MARTINEZ y la empresa G 4 CONSTRUCCIONES S.A.S. 
 
A la misma désele el trámite previsto en el Capítulo I del título I del Libro Tercero 
del C. General del Proceso en concordancia con los lineamientos que para el efecto 
consagra el art. 368 ibídem. 
  
2.- De la demanda y sus anexos, se corre traslado a la parte demandada por el 
término de veinte (20) días (art. 369 C.G.P.). 
 
3.- Notifíquese este auto a la parte pasiva conforme  lo dispone el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020.  
 
4.- NEGAR la inscripción de la demanda sobre los bienes de propiedad de los 
demandados,  toda vez que la medida cautelar solicitada no es procedente, teniendo 
en cuenta las pretensiones formuladas en la demanda. Literal b) artículo 590 del C. 
G. del Proceso. 
 
5.- RECONOCE personería a la Doctora ANGELICA MARIA NAVIA ZUÑIGA, abogada 
portadora de la T. P. No. 94.664 del C. S. de la J., para actuar como apoderada 
judicial de la parte demandante, en la forma y términos del memorial poder a él 
conferido.  
 
CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
      

 

 

 

 

          
 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 
 
DP 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

EN ESTADO Nro.44 DE HOY  15-04-2021 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE. 

 
 

DIANA PATRICIA DIAZ ERAZO 
Secretaria 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA. A despacho del señor Juez informándole que la presente demanda 
fue subsanada en debida forma y dentro del término legal concedido. Sírvase 
proveer. Cali, 05 de abril de 2021 
La Secretaria, 
 
DIANA PATRICIA DIAZ ERAZO 
 

AUTO No. 178 
76001-31-03-004-2021-00003-00 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Santiago de Cali, veinticinco  (25) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Como quiera que la presente demanda reúne las exigencias de ley, el Juzgado 
 

DISPONE 
 

1.- ADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXCONTRACTUAL DE MAYOR CUANTIA promovida por los señores 
BERNARDO LENIS PIEDRAHITA,  KARINA LENIS PIEDRAHITA y MARTHA 
CATALINA PIEDRAHITA PASOS contra LUIS GILBERTO ARCINIEGAS 
DOMINGUEZ, MIGUEL FLORENTINO ARCINIEGAS y LIBERTY SEGUROS S.A. 
 
A la misma désele el trámite previsto en el Capítulo I del título I del Libro Tercero 
del C. General del Proceso en concordancia con los lineamientos que para el efecto 
consagra el art. 368 ibídem. 
  

2.- Notifíquese este auto a la parte pasiva conforme lo dispone el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020.  
 

3.- CONCEDER el amparo de pobreza dentro del presente proceso a los 
demandantes señores BERNARDO LENIS PIEDRAHITA,  KARINA LENIS 
PIEDRAHITA y MARTHA CATALINA PIEDRAHITA PASOS, a quienes en tal virtud 
se les aplicaran los efectos señalados en el artículo 154 del Código General del 
Proceso. 
 
4.- ORDENAR la inscripción de la demanda sobre el vehículo identificado con las 
placas SVQ 016 de propiedad del señor LUIS GILBERTO ARCINIEGAS 
DOMINGUEZ y  sobre la sociedad denominada LIBERTY SEGUROS S.A, 
identificada con la matrícula No. 860.039.988. Líbrense  el oficio respectivo. 
 

5.- RECONOCER personería suficiente para actuar a la Dra. BERENICE CUARTAS 
SANCHEZ, con T.P. No. 72.299 del C. S. J., en los términos del memorial poder a 
ella conferido. 
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

 

                                                           
RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

dp 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

 

EN ESTADO Nro. 44 DE HOY 15-04-2021 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 
 
 

DIANA PATRICIA DIAZ ERAZO 
Secretaria 

 

 



 
 
 
 


